
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2021 

 

Radicación: 1100140031-2019-01300-00 

 

Pese a no haber sido objetada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

se tiene que esta no se ajusta a derecho, por lo cual, el Despacho procede a modificarla 

y aprobarla por el valor total de $56.607.907,00 de conformidad al documento anexo al 

presente proveído y al tenor de lo dispuesto en la regla 3ª del art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 026 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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